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For très noses. 
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Por un nos........... 2‘BG pesetas
Per iros nosos. . . 7'00 >
Por seis nosos. . . 12'66 »
Por un afio ..... 24‘GC »

Números sueJios, 26 oéntimoe uno

SE PUBLICA LOS xMARTES, JUEVES Y SABADO
Adtbxtiiíoia.—No so admitirán, para la inseroíán, oonuaicaoiones que no Toogan 

registradas del €lobierno de Provincia,

Los odiotos 7 anunoios oficiales 
y partioulares que sean de pago, 
satisfarán GINOO eéntimos de pe* 
seta POR PALABRA, y los anuncios 
Judieiales a rasán do tres einti* 
nos de peseta también por pa
labra; debiendo ios interesados 
aoroclitar antes do la pubKoaoión, 
y por medio do la oorrespondion- 
te Oarta do Pago, haber satisfo- 
eko su imperto en la Depositarla 
de Pendes provinciales, sin cuyo 

requisito no so insertarán.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentee, Canarias y territorios de ¡ Be suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial 
Africa, sujetos a la legislacióo peninsular, a los veinte días de su promulgación, i El pago de la sueoripuión es adelantado; por lo tanto, se lo so atenderán las sus- 
si en ellas no se dispusiere otra cosa, Se entiende hecha la promulgación el día oripoiones que vengan aoompafiadas de su importe, debiendo hacerle loa de fuera 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1 " del Código Civil). de la Capital por medio de libranaa dol Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

’ J ' ' i Cciilral
Ministerio ds la Gobernación

I

DIRECCIÓN GENERAL DE AD
MINISTRACIÓN

Con esta fecha se ha acordado, 
en el expediente de jubilación del 
Secretario del Ayuntamiento de 
Alesenco (Logroño), don Fran
cisco Sánchez Lucas, el siguiente 
prorrateo, con arreglo a los cua
tro quintos del sueldo anual de 
4.000 pesetas:

El Ayuntamiento de^ Matute 
abonará nnensualmente 30‘71 pe
setas; el de Bad&rán, 2‘90, y el 
de Alcsanco, 233 06.

Esta última Corporación recau
dará de las anteriores las canti
dades que les han correspondido, 
y abonará al interesado íntegra
mente la mensualidad concedida.

Madrid, 26 de m’rzo de 1935. 
— El Director general, Caries 
Echeguren.

(Gaceta 29 marzo 1935)

 Gobierne de la F ’ ’
Estricnina. - Circular

912
En el día de U fecha he auto

rizado a don Jesús Solores, ve
cino de esta Capital, para echar 
estricnina en la finca denomina
da *£1 Sato de los Americanos», 
del término de Varea, con el fin 
de destruir los rnimaíes dañinos, 
por un plazo que so podrá exce 
der de ocho días y dando comien
zo a la operación tres después de 
publicada esta Circular.

Lo que se hace púb ico en este 
periódico oficial para debido co
nocimiento.

Logroño, 28 de marzo de 1935. 
—El Gobernador civil, Antonie 
Eerndndes Mendrgues.

TESORERIA __
Nombramiento de Auxiliar 

de Recaudación
924

Can arreglo a lo determinado 
en el artículo 33 de la Regla 2.* 
del Estatuto de Recaudación de 
18 de diciembre de 1928, ha sido 
nombrado Auxilisir del Recauda
dor de la zona de Autol don Fer
mín Escudero.

Lo que se anuncia en este pe- 
riódic® oficial para comíciaaién- 
to de las Autoridades municipa
les y Registradores de la Propie
dad, debiendo aquéllos en todo 

momento presterle« el necesario 
auxilio, para el mejor desempeño 
en el cometido de las funciones 
que se le encomiendan, í

Logroño, 29 de marzo de 1935.
— El Tesorero de Hacienda, '
F. Arenzana. j

DELEGlflÓN DE SERVICIOS 
HIDRÁULICOS DEL ERRO ¡

ANUNCIO I
La Delegación de Servicios Hi

dráulicos del Ebro, en uso de sus 
atribuciones, abre concurso para 
la ejecución por destajo de ex
tracción de aterramientos en el 
km. 47,600 al 49,090 del Canal de 
Lodosa, cuyo presupuesto es de 
veintiséis mil ciento veintiuna 
pesetas ochenta y tres céntimos 
(26.121,83).

El proyecto, pliego de condi
ciones particulares y económicas 
y el Modelo de preposición, esta
rán de manifiesto en las oficinas 
centrales de e«ta Delegación de 
Servicies Hidráulicos del Ebro— 
Avenida de la República, núme 
ro 28, Zaragoza—en las heras 
hábiles de oficina.

La apertura de pliegos se veri
ficará ante Notario en la Dele
gación antes citada, a las once 
horas del día nueve (9) de abril 
próximo, siendo el acto público.

Les concursántes deberán de
positar en metálico, en concepto 
de fianza provisional y en la Caja 
de la Deleg.ción de Servicies 
Hidráulicos, la cantidad de qui
nientas (500) pesetas.

Los pliegos se ajustarán al mo
delo de propu.siciós adjunte y se 
extenderán te papel timbrado de 
la sexta clase (timbre de 4*50). 
Su presentación podrá hacerse 
por cualquiera de estos dos úni
cos medios: bien directamente 
en el Negociado de Obras de las 
Oficinas Centrales de la Delega
ción de Servicios Hidráulicos del 
Ebro en horas hábiles de trabaje 
hasta las dieciocho horas del día 
CIRCO (5) de abril próximo, © bien 
utilizando el servicio de Correos 
de la Administración pública, si 
el pliego se entrega en una de 
las Administraciones o Estafetas 
de la Península hasta ese mismo 
día, y se dirige a la Delegación 
de Servicios HidráulicóS del Ebro 
como «Valeres declarados», de- 
clarsndo el importe de quinientas 
(5G0) pesetas, escribiéndose el 
sobre en esta forma :

«Concurso de destajo para la 
extracción de aterramientos en 
el km. 47,600 al 49,090 del Canal

baja que ofrece hacer en los pre
cios de las diversas unidades de 
obra, baja que será general y 
será aplicada a todos y cada uno 
de ellos al extender las certifica
ciones.

El plazo de ejecución total de 
las obras terminará el día l.° de 
mayo del año actual.

El resultado del concurso se 
publicará en el Boletín Oficial 
de Logroño, pudiendo los con
cursantes al mismo, con excep
ción del adjudicatario, si lo hu
biere, retirar los depósitos pro
visionales.

Teniendo en cuenta todos los 
antecedentes y circunstancias, la 
Administración podrá rechazar 
todas las proposiciones presenta
das o aceptar la que juzgue más 
conveniente y ventajosa aunque 
no sea la más económica.

Zaragoza, 28 de marzo de 1935. 
—El Delegado, P. A., Félix de 
los Ríes.

MODELO de proposición

Don..... . vecino de....... provin
cia de...,., según cédula personal 
número...... con domicilio en.... 
provincia de.... calle de..... . nú- 

i mero...... enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial 
de Logroño, con fecha.... y de 
las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación 
del concurso de destajo para la 
extracción de aterramientos en 
en km. 47,600 al 49,090 del Canal 
de Lede's a, se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de 
las mismas con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y con
diciones, per la cantidad de....  
(en letra)...... .. (aquí la proposi- 

I ción que se haga admitiendo o 
mejorando lisa y llanamente el 
tipe fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición 
en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el destajista 
a la ejecución de las obras, así 
como toda aquélla en que se afta- 

! da alguna cláusula).
I Asimismo sa compromete a que 

las remuReraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de 
cada oficio y categoría emplea
dos en las obras por jornada 
legal de trabajo y per horas ex
traordinarias, no sean inferiores 

¡ a las que fije la sección 1.* del 
; Jurado Mixto de Obras Públicas 
i creado por Decreto de 22 de ene- 

■ ro de 1932 («Gaceta» del 27). 
} (Fecha y firma del preponente).

de Lodosa, anunciado en el Bo
letín Oficial de Logroño con 
fecha........

Val(»res declarados: Ptas. 500.
Señor Delegado de los Servicios 

Hidráulicos del Ebro.
Zaragoza».

En el reverso del sobre se es
cribirá de modo legible el nombre 
del concursante y su dirección; 
si la presentación se hace direc
tamente en las oficinas centrales 
de la Delegación, la proposición 
se presentará en sobre cerrado y 
lacrado dirigido al .señor Dele
gad® de los Servicios Hidráulicos 
del Ebro, figurando en lugar y 
forma muy visible la indicación 
de «Piiego para la extracción de 
aterramientos en el km, 47,600 
al 49,090 dsl Canal de Lodosa», 
y el nombre y dirección dd con
cursante.

A estos documentos acompa
ñará el justificante del ingreso 
del depósito provisional, en so
bre separado y abierto cuando 
se trate de pliegos presentados 
en la oficina central de la Dele
gación, y dentro del mismo so
bre de «Valores declarados», 
cuando la presentación sea por 
correo.

Les licitadores que no actúen 
en nombre propio deberán pre
sentar los documentos justificati
vos de su personalidad.

Si se trata de Socirdadas los 
documentes que justifiquen su 
existencia legal o inscripción en 
el Registre Mercantil, su capaci
dad para celebrar el contrato y 
los que autoricen al licitador pa
ra actuar en nombre de la misma.

Igualmente se presentará la 
certificación de incompatibilidad 
a que sa refiere la R. O. de 24 
de diciembre de 1928.

No serán admitidos en el con
curso ni aquellos pliegos impues
tos en oficinas de Correos des
pués del día señalado, ni los im
puestos dentro del plazo, pero 
que no llegaron a poder de la 
Delegación el día anterior al que 
se señala para la apertura de 
pliegos por cualquier circunstan
cia o contingencia de que la Dele
gación no puede responder.

Tampoco se considerarán ad
mitidos los pliegos impuestos en 
la Administración de Correos 
con dirección que no sea preci
samente la indicada, ni aquéllos 
ejue no contengan el resguardo 
justificativo de ingreso hecho en 

!la forma señalada y del importo 
de la garantía provisional exi
gida.

En el pliego se hará constar la
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Obras de revestimiento de hor 
migdn armado y en masa en el

Canal de Lodosa
Viste el resultado obtenido en 

el concurso de destajos para la ; 
construcción de revestimientos de 
hormigón armado y en masa en 
el Canal de Lodosa, celebrado el 
día 18 del mes en curso,

La Delegación de Servicios Hi
dráulicos del Ebro, en uso de sus 
atribuciones, con fecha 26 de 
marzo actual acordó adjudicar 
definitivaasente los revestimien
tos como sigue:

De hormigón armado a don Jo
sé Bovio, domiciliado calle Ve- 
necia, número 41, Zaragoza; ki
lómetro 15; hectómetros 5 al 6 y 
7 al 8'50, por la cantidad de vein
tisiete mil pesetas (27.000).

Revestimiento de hormigón ar
mado.—K’lómetro 16; hectóme- 
tras 2 al 3‘50 y 5 al 6, a don Se
bastián Oiivella, dcmiciliado en 
Barcelona, calle de Mallorca, nú
mero 196, por la cantidad de vein
tiséis mil ochocientas cincuenta 
pesetas (26.850).

Revestimiento de hormigón ar
mado.—Kilómetro 16; hectóme
tros 6 al 9, a don Stba.stíán Oli- 
vella, por la cantidad de veinti
nueve mil novecientas noventa 
pesetas (29.990).

Revestimiento de hormigón en 
masa.—Sección 3.*, perfiles 609 
al 631, a don Sebastián Oiivella, 
por la cantidad de veinticinco 
mil seiscientas noventa pesetas 
(25.690).

Los cuales se comprometen a 
ejecutar las obras con sujeción a 
las requisitos y condiciones que 
se exigen en este concurso.

Lo que «e hace público por me
dia de este periódico oficial de 
acuerdo con I© dispuesto en el 
párrafo penúltimo del anuncio del 
concurso de destajos a los efec
tos qua en él se indican.

Zaragoza, 28 de marzo de 1935. 
—El Delegado: P. A., Félix de < 
los Ríos.

. . , -----—---

PÈBLICAS
Provincia de Logroño i

ELECTRICIDAD 1
865

La Cooperativa Eléctrica de 
Nájera ha presentado en esta Je
fatura de Obras Públicas un pro
yecto para establecer una Cen
tral eléctrica en la margen dere
cha de la carretera de Lerma a 
la Estación de San Asensio en su 
kilómetro 133 hectómetr® 2 y 
montar la canalización eléctrica 
para unir esta Central con la que 
tiene ya concedida esta Coopera- . 
tíva en el Molino de San Julián. í

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial a les 
efectos de le dispuesto en el ar- ; 
tículo 13 del Rfc'glamento de Ins
talaciones eléctricas de 27 de 
marzo de 1919.

Las reclamaciones en contra : 
de lo que se pretende podrán ser 
presentadas durante el plazo de 
treinta días, a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio.

El proyecto estará de manifics- J 
te durante el plazo fijado, a ho- 
ras hábiles de oficina, en la Sec
ción de Fomento de esta Jefatura 
de Obras Públicas.

A continuación se inserta Is 
Nota-extracto del proyecto a que 
se refiere este anuncio.

Logroño, 25 de marzo de 1935.
—El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

NOTA DE PUBLICACIÓN

Don Pío Preciado, en nombre 
de la Cooperativa Eléctrica de 
Nájera, ha presentado en esta Je
fatura de Obras Públicas ub pro
yecto para establecer una Cen
tral eléctrica en la margen dere
cha de la carretera de Lerma a 
la Estación de San Asensio en su 
kilómetro 133 hectómetro 2 y 
montar la canalización eléctrica 
para unir esta Central con la que 
tiene ya concedida esta Coopera
tiva en el Molino de San Julián.

El proyecto presentado ofrece 
las particularidades siguientes:

En el primitivo proyecto apro
bado por la Superioridad la línea 
cuyo origen estaba en el molino 
a que antes se hace referencia iba 
al poste marcado en el plano con 
la letra a y luego seguía en di
rección Nájera, más como ahora 
se pr«»yecta establecer la verda
dera Central en dirección contra
ria, so montarán dos líneas, una 
que lleve directamente el flúido 
generado en la nueva Central a 
la línea general y otra que lleve 
esta misma energía al molino pa 
ra hacer en él el acoplamiento de 
la energía producida en la nueva 
Central cen la que se produzca 
en la antigua.

La línea sale de la Central que 
se proyecta por la parte superior 
y luego se apoya en un poste co
locado en el tejado del edificio, 
de éste va a otro contiguo a la 
cuneta derecha de la carretera, 
atraviesa luego ésta en el kiló
metro y hectómetro ya indicado 
y pasa a la margen izquierda en 
donde cruza una línea telefónica 
en que pasan tres hilos, un© que 
utiliza la Hidroeléctrica de Náje
ra y dos pertenecientes también 
a una línea telefónica, que según 
manifestación del peón caminero 
correspondiente proceden de An
guiano, desconeciéndose el nom
bre del propietario.

En la margen izquierda de la 
carretela ven dos postes consti
tuidos por les apoyes números 3 
y 4 y en este último forma la lí
nea un ángulo de 148.° Entre los 
apoyos números 1 y 4 «e colocará 
un fiador de acere de 25 m/m cua
drados de sección para evitar to
do peligro si se rompiera uno de 
les hilos de corriente.

La línea va después completa
mente recta y entre les postes 
núracros 6 y 7 cruza el Camiso 
de San Julián estando los apoyos 
4, 5 y 6 enclavados eñ terrenes 
de don Angel Andrés. Dul apoyo 
7 al 10 cruza la línea los terrenos 
de don Enrique Gil del Valle y 
en este último poste se bifurca la 
doble línea que une ambas centra
les, siguiendo una de las ramas 
directamente al centro de consu
mo y la otra va al Molino de San 
Julián.

En el verdadero cruce de la ca
rretera se ponen pestes sencillos 
en lugar de dobles porque el va
no que arranca de la Central es 
tan solo de 10 metros, por lo tan
to los hilos que llegan al apoyo 
número 2 se les puede considerar 
sin tensión y lo mismo se puede 
decir en relación con el apoyo 
núatero 3, pues la tensión la reci-

. birá el 4, debiéndose poner éste 
; para salvar la línea telefónica 
í entre des pestes com® previene 
; el Reglamento.
? En la antigua Central de la Em- 
f presa o sea en el M&lin© de San 
? Julián, existe un alter-’ador tri- 

fásico, marca A. E. G., de 32 
k. V. a. a 3.(XX) v., capaz de pro
ducir 6,16 amperios. De la insta
lación de este generador nada se 

' ha de decir en esta Memoria, ya 
que está autorizado por la Supe- 
rioridad desde hace bastantes 

i años.
En la Central que se proyecta 

• se instalarán dos alternadores 
: trifásicos, uno marca A. E. G. de 

94 k V. a., a 3.000 v., 50 perío
dos, produciendo una intensidad 
de 18 amperios, y otro de marca 
Garbe Lahmeyer C. A. G., de 
125 k. V. a. a 3.000 v., que pro
duce una intensidad máxima de 
25 amperios.

El exceso de voltaje que preci
sará sostener en la nueva Cen
tral para acoplar la energía pro
ducida en é*ta cen la que se pro
duce en ai antiguo molino, es ptr- 
fectameate soportable por los al
ternadores, ya que a plena carga 
sólo alcanzará próximamente el 
1 per 1(X), y como en general só
lo trabajará un alternador, el ex
ceso de voltaje a que el genera
dor deberá trabajar es sólo de 
0,5 por 1(X).

' Cuando no baste con la pro- 
' ducción de uno de los generado

res de la nueva Central, en lugar 
de mandar el flúido al centro de 
consumo, es decir a los transfor
madores de Nájera, se mandará 
al molÍBO, en donde se acoplará 
en paralelo al alternador que en 
ella está colocado, y cuando éste 
no bastase, y en casos completa
mente inusitados, se acoplarán 
los tres alternadores.

La distancia media entre el 
Molino de San Julián y los trans
formadores situados en Nájera 
viene a ser de 1.8(X) metros.

Les apoyos de la línea se én- 
cuentran a una distancia máxima 
de 35 m. y los hilos estarán so
metidos a su propio peso y a la 
acción del viento y de la nieve, 
sin embarga, dadas las condicio
nes climatológicas, prescindire
mos de la acción de esta última 
per 8U pequeña importancia com
parándola con la del viente.

Los post«s de la línea serán de 
pino inyectado o creosotado en la 
parte que va enterrada en el sue
lo. Su longitud será de 9‘60 me
tro», de 1®« cuales se enterrará 
l‘10 metros, quedando en la su
perficie 8 50 metres, altura que 
es suficiente.

Antes de cruzar la línea prece
dente del molino la carretera se 
encuentra con una línea telefóni
ca de servicio particular y para 
evitar todo accidente se colocará 
un poste a un© y ©tro lado de la 
conducción telefónica y luego pa- 

‘ ra el cruce de la carretera se 
pondrán des postes a cada lado 

i de ésta por la parte exterior de 
5 las respectivas cunetas. Estos 
; postes irán apoyados sobre maci

zos de hormigón y sostenidos por 
barras doble T.

Se pide la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica y colocación de 
postes sobre los terrenos de do
minio público y sobre los predios 
de domini® privado.

J^elación de los terratenientes 
cuyos predios atraviesa la 
línea
l.° Del Estado.
2 .° De don Angel Andrés Na

rre.
3 .® Un camino vecinal.
4 .° De don Enrique Gil del 

Valle.
Logroño, 25 de marzo de 1935, 

-“El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

ANUNCIOS 899
Habiendo solicitad® den Láza

ro Fernández, Gerente de la 
S. A. «Hidr© Electra de Nájera», 
la devolución de la fianza consti
tuida para responder de las obras 
a ejecutar en terrenos de dominio 
público con motivo de las obras 
del proyecto de tendido de línea 
eléctrica de alta tensión para unir 
eléctricamente las Centrales de 
Arenzana de Abajo y Badarán, 
ordeno a ios Alcaldes de Arepzana 
de Abajo, Badarán y Cárdenas, 
en cuyos términos municipales se 
ejecutaron las obras, remitan a 
esta Jefatura de Obras Públicas 
las redamaciones que lea hayan 
sido presentadas o las que se pre
senten contra el peticionario en 
el improrrogable plaz® de treinta 
días, a partirle la fecha de publi
cación de este anuncio.

Logroño, 28 de marzo de 1935. 
—El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

900 
Habiendo solicitado doa Láza

ro Fernández, Gerente de la So
ciedad Anónima «Hidro Electra 
de Nájcra», la devolución de la 
fianza constituida para responder 

¡de las obras a ejecutar en terre
nos de dominio público con moti
vo de las ©bras del tendido de lí- 

I nea eléctrica a alta tensión desde 
I la línea que dicha Sociedad tiene 
I establecida en Santo Domingo 
’ hasta el pueblo de Cerperáles, 
i ordeno a los Alcaldes de Santo 

Domingo de la Calzada y Corpo
rales, en cuyos términes munici- 

I pales se ejecutaron las obras, re
mitan a esta Jr fatura de Obras 
Públicas las reclamaciones que 

I les hayan sido presentadas o las 
Î que se presenten centra el peti- 
I cionari© en el improrrogable pla- 
I zo de treinta días, a partir de la 
I fecha de publicación de este 
j anuncie.

I
 Logroño, 28 de marzo de 1935. 
—El Ingeniero Jefe, J. Cajal

Trifeanal Prenneial de le Cen- 
I tenfieso-léRiinUlraíiTO de

LegreSe
ANUNCIOS 890

J^ecurso número 27 de 1935
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito por el Abogado 
dea Jesús Ruiz del Río, en repre
sentación de don Teófilo y don 
Pedro JÍBPénez Arnedillo, fecha
do el 25 de marzo actual, inter
poniendo recurso contencioso-ad- 
mínistrativ® sobre y contra acuer
do municipal del Ayuntamiento 
de Rincón de Soto, sobre servi
dumbre de paso por el mismo, 
que quiere imponer a fincas de 
mencionados representados; y 

I habiendo sid® tenido por inter-
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puetso dicho recurso en provi
dencia del díft de hoy» se ha acor
dado por el Tribunal, conforme 
dispone el artículo 36 de la vi
gente Ley sobre el ejercicio de 
la jurisdicción contencioso - ad 
ministrativa, la publicación del 
presente en el Boletín Oficial 
de esta provincia, como se efec
túa, para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el 
negoció y quisieren coadyuvar 
en él ft la Administración.

. Logroño, 27 de mano de 1935. 
— El Secretaria del Tribunal, 
Antonio Ruiz.—V.° B.*: El Pre
sidente del Tribunal, Fihberto 
Arrontes,

Necursa número 2d de J 925
921

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito por el Abogado 
don Jesús Ruiz del Río, en re
presentación d« don Jacinto Men
doza Hurtado, fechado el 29 de 
marzo ac.tuf\), interponiendo re 
curso contencioso administrativo 
sobre y contra resolución del 
Ayuntamiento de Cfmago de 29 
enero último, por el que se des
tituía a mencionsdo don Jacinto 
Mendi za Hurtado del cargo de 
Voz Pública Municipal que ve
nía ejerciendo en dicha locali
dad; y habiendo sido tenido 
por interpuesto dicho recurso en 
providencia del día de hoy, se ha 
acordado por el Tribuna!, confor
me dispone el artículo 36 de la 
vigente Ley sobre el ejercicio de 
la jurisdicción contencioso admi
nistrativa, la publicación del pre
sente en el Boletín Oficial de 
esta provincia, como se efectúa, 
para conocimiento de los que tu
vieren interés directo en el nego
cio y quisieren coadyuvar en él a 
la Administración.

Logroño, 30 de marzo de 1935. 
—El Secretario del Tribunal, An
tonio Ruiz.—V.* B.®: El Pre
sidente del Tribunal, FUiberto 
Arrontes.

WlIHl Sí Insuti)
EDICTO 902 I

Don Salvador Sánchez Terán, j 
Juez de Instrucción de esta ? 
ciudad de Logroño y su partido, j 
H^ígo saber : Que en el expe Î 

diente sobre exacción ds costas I 
procedente de censa instruida 
contra Pablo Vaik j© Lagala, por 
el delito de homicidio, per provi- | 
dencia de hoy se ha acordado Ï 
sacar a la venta en pública y se- • 
gunda subasta, y con la rebaja , 
del veinticinco por ciento, por , 
término de veinte días, las fincas i 
embargadas a Pablo Valk jo La- ¿ 
gala, señalándose para el acto el í 
día 27 de abril próximo y hora 
de las doce de la mahana, en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado, 
anunciándose en el Boletín Ofi
cial de la previncia. Juzgado 
Municipal de Lardero y tablón 
de anuncios de este Juzgado, cu
yas condiciones se harán constar 
en los edictos que a tal fin se pu
bliquen.

Fincas embargadas
1 .* Una finca en «Los Lagos», 

que linda S., Antonino Berceo; 
O., Eugenio Estefanía; de cabida 
dos fanegas y tres celemineír; ta
sada en 1.200 pesetas.

2 .* Otra en «El Ce^ro», que 
linda N., Pilar Almazán; S., Ve
nancio Bujanda; de caber tres 
celemines; tasada en 50 pesetas.

3 .* Otra en «Valverde», que 
linda N., Leandro García; S., Da
niel Naíd»; de un^ fanega y tres 
ce'eraine?; tasada en 310 pesetas.

4 .* La sexta parte de una 
casa con su corral; linda dere
cha, M&ximiano Vallejo; izquier
da, calle de Soldevilla; espalda, 
Daniel Lumbreras; Sítuada dicha 
casa calle- de Soldevilla número 
16; tasada en 1.080 pesetas.

5 .® Una beáeg;?, que linda de
recha, Enrique Estefanía; izquier
da, calle, y espalda, calle; tasada 
en 1 500 pesetas.

6 .“ Una heredad en «La Ri- 
ba¿a», de fanega y medía, © 31 
áreas 45 centiárea»; linda N., Se
vero Blanco; S., Francisco Alio 
y Aras; E., ribazo, y O., río; 
tasada en 600 pesetas.

7 .* Otra en «Los Tejeros», de 
seis celemines, ® 10 áreas 48 cen- 
tiáreas; linda N., Gregorio Va
lle j©; S., Félix Pastor; E., here
dero de Apolonio Ruiz, y O., Gra
ciano Sáez; tasada en 140 pese
tas.

8 .* Otra en «El Arenal», de 
una fanega, o 20 áreas 96 cen- 
tiáreas; linda N., Valero Estefa
nía; S., barrancf^; E., Abraham 
Blanco, y O., Benito Zuazo; ta
sada en 250 pesetas.

9 .* Otra en «Alladetrás»; lin
da N., Benito Sampedro y otro; 
S., Manuel Valiejcj E., Antonio 
Vallejo, y O., Tomás Vallejo; 
tasada en 150 pesetas.

10 .* Otra en «Los Sequeros», 
de cuatro celemines, o 6 áreas 
98 centiáreas; linda N., Ricardo 
Rocandie; S., Manutl Vallejo; 
E., Juan Cruz San Pedro, y 
O., Jesús Herrera; tasada en 150 
pesetas.

Condiciones
1 .* No se admitirá postura que 

no cubra las dos terceras partea 
de la tasación, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de cesión a 
un tercero.

2 .* Para tomar parte en la 
subasta habrán de consignar pre
viamente les licitadores en la 
mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

3,* Se carece de títulos de 
propiedad, para conocimiento de 
ios licitadores.

Dado en Logroño, a veintisie
te de marzo de mil novecientos 
treinta y cinco. — E/ Salvador 
S. T?erán.—D. S. O., Jesús Al- 
feirán Taboada.

891 
D-an Manuel M. Gargal'o, Juez 

de Instrucción de e.sta ciudad 
de Alfftro y su partido.
Por el presente, se deja sin 

eftcto la requisitoria inserta en 
este periódico oficial en fecha ca
torce de los corrientes y por la 
que se interesaba la busca, cap
tura y detención de un sujeto lla
mado José Cftcho, procesado a 
las resultas del sumario que con 
el número ©che del año actual, 
fie instruye ante este Juzgado por 
delito de esUfa, toda vez que 
mencionado procesado ha com
parecido voluntariamente.

Dado en Alfarq, a veinticinco 
de msrzo de mil novecientos trein
ta y cinco.—E/ Manuel M. Gar- 

gallo, — El Secretario, Jacinto 
Marín.

EDICTO 883
Don Luis Moroy y Fernández, 

Licenciado en Derecho y Juez 
Municipal de esta ciudad de Lo
groño,
Hago saber : Que en los autos 

de juicie verbal de faltas instrui
dos por este Juzgado Municipal 
bajo el número 76 del eñe actual, 
contra Samuel Lobato Pérez, de 
23 años de edad, de estado solte
ro, sin oficio, natural de Anguia
no (Logreñíj, hijo de Samuel y 
de Toribia, ambulante y de igno
rado paradero domicilio en la 
aciualidfid, por faltas contra el 
orden público, ha recaído senten
cia *suyo encabezamiento y parte 
dispositiva es del tenor siguiente:

«Sentencia,—En la ciudad de 
Lcgrcfi Î, a diecinueve de marzo 
de mil novecientos treinta y cin
co; visto el juicio de faltas que 
antecede seguido contra el de
nunciado Samuel Lobato Pérez, 
de 23 años de edad y euyas de
más circunstancias personales ya 
constan anteriormente en el par
te denuncia, por faltas contra el 
orden público, siendo Juez Mu
nicipal el señor don Luís Moroy 
y Fe rnández, y en el cual ha sido 
parte el Ministerio Fiscal; y

Fallo : Que debo de condenar 
y condeno al denunciado Samuel 
Lobato Pérez, como autor de 
una falta contra el orden público, 
a la pena de quince pesetas de 
multa, reprensión y pago de las 
costas producidas en este expe
diente.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Luis Mo
roy.—Rubricado.

Dicha sentencia fué publicada 
en el mismo día».

Y para que conste y remitir al 
Boletín Oficial de la provincia, 
de conformidad con lo determina
do en el artículo 178 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, sirvien
do al mismo tiempo de notifica
ción al condenado Samuel Lo
bato Pérez, de ignorado para
dero y domicilio en la actuali
dad, expido el presente edicto 
que firmo y sello con el de este 
Juzgado Municipal, en Logroño, 
a veinticinco de marzo de mil 
novecientos treinta y cinco.—El 
Juez Municipal, Luis Moroy.—El 
Secretario, Joré María de Coisa.

EDICTO 907
Don Antonio Palacio Gutiérrez, 

Juez Municipal de esta ciudad. 
Por el presente, hago saber: 

Que en el juicio de faltas que se 
dirá se ha dictado la sentencia 
cuyo encabe zamiento y parte dis
positiva dicen como sigue

«Encabezamiento.—En la ciu
dad de Calahorra, a vcinticince 
de m»rzo de mil novecientos 
treinta y cinco; el señor don An
toni© Palacio Gutiérrez, Juez 
Municipal de la misma, h&biendo 
visto los presentes autos de juicio 
verbal de faltas mandado cele
brar por la Superioridad, en vir
tud de la declaración de tal, de 
los hechos que dieron origen al 
sumario número 2 del año actual, 
o sea por estrfa al dueño del «Ho
tel Moderno» de esta ciudad, con
tra José Delgado, en cuyos au

tos ha sido parte el Ministerio 
Fiscal; y

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo de condenar y condeno a 
José Delgado, como autor de una 
falta contra la jsropiedad, con la 
pena de ocho días de arresto me
nor, cinco pesetas de multa por 
no comparecer, © un día de arres
to más si no las satisface; a que 
indemnice al perjudicado don Pe
dro García Azcona en la canti
dad de cuarenta pesetas y al pa
go de costas.

Así por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, Bsand© y firmo.—Antonio Pa- 

. lacio.—Rubricado.
i Leída y publicada fué en el 

mifimo día de su fecha».
5 Y para que sirva de notifica

ción al condenado, cuyo actual 
paradero se ignora, y para que 
por los Agentes de la Autoridad 
se proceda a la busca y captura 
del mismo con el fin de que extin
ga la pena impuesta, libro el pre
sente para su inserción en el Bo
letín Oficial de esta provincia, 
que doy en Calahorra, a veinti
siete de marzo de mil novecientos 
treinta y cinco.—El Juez Munici
pal, Antonio Palacio.—El Secre
tario, Cándido Jiménez.

, CÉDULA DE CITACIÓN 
915

Por la presente se cita y llama 
a José Luis Varela Pipaón, de 19 
años de edad, de estado soltero, 
de profesión peluquero, hijo de 
Donato y Agustina, y Anastasia 
García Pinto, de 25 años de edad, 
ds estad© soltera, de profesión 
prostituta, hija de Cándido y de 
Angela, ambos con domicilio úl
timamente conocido en esta Capi
tal, calle de la Ruavieja, núme
ros 9 y 16, respectivamsnte, y de 

, ignorado paradero en la actuali
dad, para que comparezcan en la 
Sala-ïVudiencia de este Juzgado 
Municipal de Logroño el próxim© 
día quince del mes de abril y ho
ra de las doce de su mañana para 

' la celebración del juicio de faltas 
que contra los mismos se sigue, 
por faltas contra las personas, 
apercibiéndoles que de no compa- 

. rccer les pararán los perjuicios a 
que hubiere lugar con arreglo a 

I lo determinado y dispuesto por 
j la Ley.
í Logroño, a veintinueve de 
•i marzo de mil novecientos treinta 
; y cinc®.—El Secretario, José Ma- 
, ría de Coisa.

I REQUISITORIA 925 
! Csbezón González, Sabin® (a) 
4 Tinaja, natural de Ribafrecha, de 
i estado soltero, de 21 años, jorna- 
¡ lero, domiciliado últimamente en 
I Huesca, procesado por hurto (su- 
j mari® 384-1934); comparecerá en 
í término de diez días ante el Juez 
I de Instrucción de Logroño. 
f Logroño, 29 de marzo de 1935.

—El Juez de Instrucción, Salva
dor S. Terán.

Juzgados Militares
REQUISITORIA 918 

í Gregorio Barahona Gutiérrez, 
I natural de Casalarreina (Logro- 
I ño), de 48 años de edad, hijo de 
f Sotero y de Valentina, domicilia- 
? do en Bilbao, Electra, 3, 2.°, de 
j profesión jornalero, procesado en
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la causa número 204 por el delito 
de rebelión militar; comparecerá 
en el término de tres días a par
tir de la publicación de esU re
quisitoria, ante el Capitán Juez 
Instructor don Benjamín Martín 
Duque, residente en Bilbao en el 
Juzgado Militar número 8, sito 
en el Cuartel de Seguridad en la 
calle Elcano, de esta plaza, bajo 
apercibiasieato que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Bilbao, 26 de marzo de 1935.— 
El Capitán Juez Instructor, Ben
jamín Martín Duque.

WsHíl HSDltH
EDICTO 930

El iafrascrito, Alcalde Presiden
te en funciones del Excelentí
simo Ayuntamiento de Cala
horra,
Hago saber: Que habiendo 

acordado este Ayuntamiento ple
no en sesión celebrada el 27 de 
marzo que se proceda a la ejecu
ción del proyecto de pavimenta
ciones de las calles de Pastores y 
del Arrabal con la condición de 
imponer las contribuciones espe
ciales que autorizan los artículos 
332 y 354 y siguientes del Estatu
to Municipal vigente sobre los di
rectamente interesados o benefi
ciados, se pone en conocimiento 
de les mismos y del vecindario 
en general que durante el plazo 
de oche días, a contar del si
guiente al de la publicación del 
presente edicto, estarán expues
tas en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para su examen, el ex
pediente de su razón.

Al propio tiempo se hace públi
co que durante el plazo de expo
sición mencionado y siete días si
guientes, serán admitidas por el 

‘ Ayuntamiento las reclamaciones 
que los interesados crean opor
tuno formular, bajo la inteligen
cia de que cuantas se deduzcan 
una vez transcurridos dichos pla
zos, serán desestimadas por ex
temporáneas.

En Calahorra, a 29 de marzo 
de 1935.—-El Alcalde en funcio
nes, Emilio González.

EDICTO 896
En sesión del día 23 del actual, 

la Junta de Conciliación de esta 
localidad encargada da confec
cionar el Reparte del Arbitrio 
sobre los productos de la tierra 
para el año 1935, acordó por una

nimidad señalar el tipo medio del 
precio de chda una de tas espe
cies recolectadas en esta locali
dad en la cosecha de 1934, en les 
siguientes :
Trigo, 20 pesetas fanega.
Cebada, 10 Id. Id.
Avena, 7 Id. Id.
Patatas, 2 Id. arroba.
Habas, 14 Id. fanega.
Menudencias, 15 Id. Id.
Vino, 4 Id. cántara.
Remolacha, 70 Id. tonelada

Lo que se hace público per es
pacio de ocho días, con el fin de 
que cuantos interesados puedan 
considerarse perjudicados pre
senten en dicho período de tiem
po cuantas reclamaciones esti
men oportunas.

Hormilla, a 26 de mirzo de 
1935.— El Alcalde Presidente, 
Eulogio Fernández.

QUINTAS.-EDICTO 875
Don Román Blanco Blanco, Al

calde-Presidente del Ayunta
miento constitucional de esta 
villa de Larriba, provincia de 
Logroño,
Hago saber: Que a instancia 

del mozo Vicente Blanco Feraán- 
dez, número 1 del alistamiento da 
este Municipio para el Reempla
zo del Ejército del corriente año, 
y para que surta los efectos en el 
expediente de prórroga de prime
ra categoría, para la incorpora
ción a filas del mencionado mo^o, 
se ha instruido por el Ayunta
miento de mi presidencia, expe
diente en averiguación del para
dero y actual residencia o duran
te les últimos diez años del padre 
de dicho mozo llamado Manuel 
Blanco Marín, cuyas circunstan
cias son las siguientes: Es hijo 
legítimo de Bartolomé Blanco 
Mrzo y de Felipa Marín, natural 
de Larriba, provincia de Logro
ño, se casó con Faustina Fernán
dez Sáenz, en Larriba, el día 19 
de noviembre del año de 1910, y 
teniendo actualmente la edad de 
47 aftas, si es que vive; se ausen
tó de esta villa, última residencia 
que tuvo en España, con direc
ción al extranjero (República Ar
gentina), en el año de 1912, y 
desde cuya fecha, se ignora su 
paradero.

Y en cumplimiento a lo dis
puesto en eLartículo 293 del vi
gente Reglamento para el Reclu- 
tamionto y Reemplazo del Ejérci
to, se publica este edicto y se 

ruega a cualquier persona que 
tenga neticia del paradero actual 
o durante los diez últimos años 
del expresado Masuel B’anco Ma
rín, lo ponga en conocimiento de 
este Ayuntamiento o de la Junta 
de Clasificaci<b.i y Revisión de 
esta provincia, a los efectos co
rresponditntes.

Larriba, a 23 de febrero de 
1935.~El Alcalde, Román Blanco.

ANUNCIO 897
Den Eulogio Fernández Rubio, 

Alcalde Presidente de la Junta 
de Conciliación de esta locali
dad,
H»go saber: Que ejecutando 

acuerdo de la referida Junta, to
dos los vrxinos y hacendados fo
rasteros así como cuantos obten
gan productos en el término mu
nicipal de esta villa, presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamien
to durante las horas de oficina y 
por un plazo de ocho días, una 
declaración jurada de todas las 
especies recolectadas en este tér
mino municipal en el año 1934, y 
Gtra relación de las fincas que en 
dicho año tuvieron sembradas, 
advirtiendo que cuantos dejen de 
cumplir este servicio les parará 
el perjuicio a que con arreglo a 
la Ordenanza haya lugar.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Hormilla, a 26 de marzo de 
1935.—El Alealde, Eulogio Fer
nández.

AMILLARAMIENTOS
Debiendo precederse a la con

fección de los apéndices al ami- 
llaramiento que han de servir de 
base para la formación de los do
cumentos cobratorios del año 
1936, todos los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en 
sus riquezas, deberán presentar 
sus declaraciones de Alta y Baja 
en las Secretarías de l@s Ayunta- 
mieates relacionados a continua
ción, y por el plazo que en ellos 
se indica, acompañadas de las 
cartas de pago que acrediten ha
ber satisfecho los Derechas rea
les a la Hacienda y reintegradas 
con timbre de 25 céntimos, fecha 
y Notario autorizante de los ex
presados documentos, sin euyos 
requisitos no serán admitidas.

Las fechas que se indican en 

cada Ayuntamiento son las que 
suscribieren los originales sus 
respectivos Alcaldes en el año 
actual.

RELACIÓN QTTE SE CITA

Por plazo de quince días :
848. Azofra.—Las Altas y Ba- 

j«s por altcreción de riqueza.— 
22 marzo.

837. Villalobar de I Rioja.— 
Las alteraciones de riqueza rús
tica, pecuaria y urbana, contado 
su plazo desde esta publicación. 
—22 marzo.

842. Hormilla.—Las de rique
za rústica, pecuaria y urbana; 
plazo contado desde este día,— 
22 marzo.

853. Villar de Torre. — Las 
Altas y Bajas por alteración de 
riqueza.—23 marzo.

Por plazo hasta el 10 de abril
928. Jubera.—Las alteracio

nes de riqueza rústica y urbana. 
—29 marzo.

923. Bergasa.—Las de con
tribución territorial per rústica y 
pecuaria y la de urbana.— 28 
marzo.

889. Hormilleja.—La de rús
tica, urbana y el recuento de la 
ganadería.—25 marzo.

En las Secretarías de los Ayun- 
taasicntos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, les 
documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta- 
micHt© las fechas del presente 
año en que suscribieron lea ori
ginales tus respectivos Alcaldes.

AYVNTAMIBNTOS QVK SE CITAN

Por el plazo de eche días:
929. Herce. — El Genso de 

Campesinos de esta localidad.— 
25 marzo.

927. Jubera.—La rectificación 
del padrón municipal de habitan
tes correspondiente al año 1934, 
contado su plazo desde el siguien
te día al de esta inserción.—29 
marzo.

Por varios plazos:
889. Hormilleja.—Por quince 

días, el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 
1935-36; por quince días y ocho 
más para Us observaciones pre
cisas, las cuentas municipales del 
ejercicio de 1934.—24 marzo.

I*srr«íítí5 Provincial. —• Lor^ofh»

Higiene y Sanidad Veterinaria 667

do Log-fofio Mes de febrero db 1935

ESTADO demostrativo de las enfermedades iníecto-contagiosas que han atacado a los animales domésticos en esta provincia, durante 
el mes expresado.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

ANIMALES

Especie
Enfermos 
del mes 
anterior

Invasiones 
en el mes 

de la fecha
Carados

Muertos 
e sacrifica

dos

Quedan 
enfermos

Agalaxia contagiosa . . Alfaro Alfaro Ovina 35 > 14 » 21

Viruela.......................... Logroño Medrano Id. » 30 » » 30

Logroño, 8 de marzo de 1935.—El Inspector provincial Veterinario accidental, Esteban Pastor,
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